
LISTA DE CHEQUEO
DOCUMENTOS 
REQUERIDOS             

SI N
O

OBSERVACIONES

Juntas de acción 
comunal: Documento de 
identidad del 
representante legal (por 
ambas caras) y 
certificado de residencia.
Certificado 
Reconocimiento IDPAC.
RUT de la Junta de 
Accion Comunal.
RIT para Juntas de 
Accion Comunal y 
Organizaciones Sociales.
Documento Que Acredite 
que El Representante 
Legal Esta Autorizado 
para Contratar por mas 
de 8 salarios mínimos 
legales mensuales, tanto 
Juntas Comunales y 
Organizaciones Sociales.
Organizaciones sociales 
en general: Documento 
de identidad del 
representante legal (por 
ambas caras) y 
certificado de residencia.
Carta de Radicación
Formato de presentación 
de la propuesta.
Video de máximo un 
minuto.
Certificación bancaria.
Formato con firma de 
mínimo 20 apoyos 
ciudadanos recogidas en 
asamblea popular.
En Caso de Alianza debe 
presentar acta de 
acuerdo.
certificado de cámara de 
comercio, es válido esté o
no renovado para el año 
2025, se recibirá cámara 
de comercio con 
renovación de 2024 no 
mayor a 3 meses, que 
certifique que pertenece y
funciona en la localidad. 
Para organizaciones 



sociales.
Registro  Único  Tributario
–  RUT  donde  se
evidencie  la  actividad
comercial  y  la  dirección
con la que se inscribe la
junta  de  acción  comunal
y organización social. 
Diligenciar en su totalidad
el  formulario  de
inscripción  y  aportar  los
documentos soporte. 

Si  es  una  persona  con
discapacidad,  debe  de
adjuntar  el  certificado  de
personas en situación de
discapacidad  generado
por la secretaría de salud
Si  es una persona de la
población  Indígena
adjuntar  certificado
expedido por el Ministerio
del  Interior  o  por  el
cabildo  Indígena  (según
corresponda).

Si  es  una  persona
Víctima  del  conflicto
armado  presentar
certificado  expedido  por
la  Unidad  para  la
Atención  y  Reparación
Integral  a  las  Víctimas
(UARIV). 

Importante:

Las organizaciones sociales pueden asociarse con las juntas de acción comunal, si no cuentan con
inscripciones cámara de comercio y RUT para que con apoyo de las juntas comunales hagan el
proceso de legalización, o en su defecto la junta avale como asociado a la organización social y
certifique al mismo tiempo la experiencia social del socio, generando así mayor inserción de las
organizaciones en la comunidad donde tienen presencia.

                                                                                                       


